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Ilmo. Sr.; En el recurso _contencioso-administri>.tivo núme
ril 4779, int.erpuesto ante el Tribunal Spremo por «Eleclro-Quí
rnid de Fjix, S. A.~, contra resolución de este Ministerio de 7
de fpbrero de 1966, se ha dictado con fecha 27 de octubre de
1972 sentencia, cuya parle dispositiva es como sigue;

ORDEN de 22 de enero de 1973 por la que se da
cumptimiento a :a sentencia dictada POI' el Tribu~

nal Supremo en el recurso contencioso-aciminhtra
tiva numErO 4.779, promovido por "h.'liictl'o--Quími
ca de Flix, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 7 de febrero de 1966.

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-admi
nistrativQ iJilerpuesto por "Electro-Química de FJix Sociecitld
Anónima", contra el acuerdo del Ministerio de Industria (He
ristro de la Propiedad IndustriaD de siete de febrero de mil
l' vecientos sesenta y seis, que concedió a. favor de "Janssen
PJmrOlacéutica N. V." residente elí Bélgica, la mürra internacio
n lt "Tricuchinol" número doscientos ochenta v cuatro mil cua
trocientos ochenla y cuatro, para distinguir productos dé la da
:0 cU0r'onkt del nomenclador oficial, así como la desestimación
por sllencio_ administrativo de la reposición interpuesta. debe
mus de;.;larar y declaramos válidos y subsistentes los expre
sado,; acuerdos recurridos al SAl' conformes a derecho. V en su
virtud, absolvemos a la Administración publica de la dfln1anda
cuntra eJJa deducida, sin hacer especial condena do CUSt<IS,

Asi por: esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bole,
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legblu·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos. o

MINISTERIO DE INDUSTRrA RFSOLUC10N de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autori.zación adminis·
IrnUv.a y declaración de utilidad publica de las ins
té/luciones eléCtricas que se' citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en (,sta Delegación Provincinl, a instancia de "Electra de
Extremadllra, S_ A.~. con domicilio en IVIadrid, avenida José An
tonio, 51, solicitando autorización administrativa y declaración
de utilidad publica. a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de las instalaciones cuyas característicHs principales
son las siglIÍentes:

Construcción de una Jine"l a 1:3.2 KV .. subir:n·ánea. de 350 me,
iros, con origt'n en el Cf;:ntro de tnln~;[nJ'n1H_ción ,Argentina mi
mero 2~. finalizando en uncenLro de lrunsformación. interior,
en 11.1 planta baja de los locales de las viviendas de Agentes Co
merciales, al final de la cnllc~ Sanguino Michel, de esta capitó-d,
para el s~J'vicio público de la Zcinn.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo displ18Sj()
en los Decretos 2617 y 2619/]966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1175/1%7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y fleglamentos de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 2B de noviembre de HIH8 S de Esti\ciones Transfor
1l1i__\dorus y Ccntn:tlcs de 23 de febrero de 1949, ha resuclto:

COllu,der la alltoJ'ización administrativa. solicitada y dec1anlr
la utiJidad pública._de las, instalaciones a los efectos de la im
posición de la serVIdumbre de paso en las condlcíones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley lf}/ 1966,
aprobado por Decreto 2619jH~66.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el títular
de las mismas deberá seguir los trámites sCi'la1ados en el ca
pitulo IV de! Decreto 2617/1966.

Cúccres, :11 de enero de 1973.-El Delegado, Raimunl;lo Gmdi~

Has Regodón,-3ü9-R

Eú su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley· de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se puMique el aludido falJo en el «Boletin Oficial
del Estado»,

l.o qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demús
efectos.

Dios guarde a V. L muchos añ06.
Madrid, 22 de enero de 197.'3.

LOPEZ DE LETONA

Hmo, Sr. Subsecretario de este Depa-rtamento,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá·
ceres por la que se cOllcec/e autorizaóón adminis
trativa y declaración de Utilidad pública ele !ns ins
talaciones elBctricasque se citan.

Cumplidos los tramites. reglamentarios en el expediente in
coadu <.O'n esta Delegación Provincial, a instancia de oE1uctra de
F,trcmadura, S. A.w, con donlicilio en Madrid, avenida Josó An
tonio" ::>1, solicitando autorización a.dministrativa y declaración
de utJ1idad pública, a los efectos de la ,imposición de servidumbre
de paso, de las instalaciones cuyas características principales
snn las siguientes:

Cunstrucción de una linea a 45 KV., Membrio-Valencía de
Alcántara, de 22 kílómetros de longitud. en conductores Al-Ac
de 95,06 milímetros cuadrados, en apoyos metálicos y de hormi
g6n, con origen en la K T. D.de Membrio, finalizando en Va
lencia de Alcántara, para -.atender a la creciente demanda de
la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lu dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Lny 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Le),: do 24 do
noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas ElCctricas de Alta
1 ensión de 28 de noviembre de J968 Y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales de 23 de febrero de 1949,ha resuelto-

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utllidad pública de las instalaciones a los efectos de la. im-.
po:;ici6n de la servidumbre de paso en las condido1l2S, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1965,
aprobado por Decreto 2619/1966. -

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones pI titular
de hw mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
¡:lltulo IV del Decreto 2617/1966,

Cáceres, 31 de enero de 19'73.-El Delegado, RaimunJo Geadi
lJ¡IS Hegodón.-308-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
HESOLUCJON de la Dirección Gen('m! de tu Pro
ducci6n Agraria por la que se det¡¿:rmina la poten
cia de inscripción dc los tractores marca "Bolgar",
modelo l'L-45-U.

S(¡¡icilé,da por "Montalbán, S. A", lR homologación genéri.ca
de in potencia de los tI-adores que se citan, y apreciada su
equivé1Jcncia, a efectos de su poümcia de jnscripción, con Jos de
In misma mnn:a. modelo TL-45. cuyos datos homologados de
potencia v Con'ill.JnO fueron publicados en c-i! "Boletín Oílcial del
Estado" (ln 17 de agosto de 1972.

t,sta Dirección General, de conformidad con lo dis~w')sro cn
la Orden ministerúd do 14 de febroro do 196'1. hace pública fOU
Resolución de ('sta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Províncialcs de Af!ricultura han sido
f-lUlo)'izadas para registrar y matriculéH' Jos tractore::; oruga mal',
ca "BoJg,1r" -modLlo TL-45·U.

2, La potenci~l do inscripción do' dichos tractores ha sido
establecida en 41 (cuarenta y uno! CV.

fo.1adrid, 22 de enero de 197J.-El Director general. P. D .. el
Subdil"f~ctor general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró Gnmnda Cclabt:rL

RE50LUC10N de lo. Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscri.pción de los tractores mnrca ~T{)selli"

modelo 463 L.

Solicitada por "Pedro Cabeza, S. A.", la homologación gené
rica de la porencia de los tractores que se citan, y pract.icada
lamisn1a mediante su ensayo reducirlo en la Estación de Me
canica Agrícola.

Esta Dirección Genernl, de conformidad' con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 do febrero de ¡HG4, hace públiCi-1
su Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales ele Agricultura han sido
fH1l0¡'izadw> para rcgl';trar y matricular los tntctores rnarca NTo
selJi" modelo 465 L. cuyos datos' homologados de potencia y
consumo hgun,n en el anexo.

2 La potencia de inscripción de dichos tractore" ha sido
establecida en -12 !cuarenta. y dos) CV_

Madrid 21 d0 01wro de 19í3.-EJ DirecTor g'cnenll. P. D., d
Subdin:etOl' gcncnd de MMios d~~ la Producción Vegetal. Luis
Aliró Cranad;:} Geh1bert.


